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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002477/2022
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad
Artículo 138 del Reglamento interno
Nathalie Loiseau (Renew), Ramona Strugariu (Renew), Laurence Farreng (Renew), Marie-Pierre 
Vedrenne (Renew), Sylvie Brunet (Renew), Charles Goerens (Renew), Pierre Karleskind 
(Renew), Bart Groothuis (Renew), Georgios Kyrtsos (Renew), Javier Nart (Renew), Salima 
Yenbou (Renew)

Asunto:  Compra de una nueva residencia para la jefa de la Delegación de la UE en Nueva York

En su proyecto de presupuesto para 2022, el Servicio Europeo de Acción Exterior presentó una 
propuesta de adquisición de una residencia de lujo para la jefa de la Delegación de la UE ante las 
Naciones Unidas por un importe de 20 millones de euros.

La Unión no es miembro de las Naciones Unidas y solo tiene estatuto de observador en la Asamblea 
General. La Unión ya dispone de una oficina para su delegación en Nueva York y esta propuesta se 
produce en un momento en que los ciudadanos europeos se ven afectados por las consecuencias de 
la inflación provocada por las recientes crisis.

1. ¿Cómo se justifica adquirir una residencia de 20 millones de euros en Nueva York para la jefa 
de la Delegación de la UE ante las Naciones Unidas, a pesar de que la UE no es miembro de 
dicha organización?

2. ¿Por qué no se ha optado por un plan alternativo, por ejemplo, utilizar la oficina de la delegación 
en Nueva York y alquilar salas de recepción?


